
En los supuestos de muerte, las indemnizaciones establecidas se abonarán a quién o quiénes el trabajador fallecido hubiese
declarado beneficiario, y, en su defecto al cónyuge, hijos, padres, hermanos y demás herederos legales, por ese orden.

En cuanto a la fecha de fijación de efectos del hecho causante, se estará, en todo caso, a la fecha en que se hubiera producido
el accidente. En los supuestos de enfermedad profesional  se tomará como fecha de efectos, aquélla en que se declare por primera vez
la existencia de la misma por el órgano competente.

La fecha de entrada en vigor en la aplicación de las indemnizaciones anteriores ser adecuará a los plazos establecidos en el
Convenio General.

Artículo 108. Complementos por incapacidad temporal.
1. Complemento por incapacidad temporal derivada de accidente de trabajo o enfermedad profesional.

Como complemento a las prestaciones a cargo de la entidad gestora, los trabajadores que se encuentren en situación de  inca-
pacidad temporal derivada de accidente de trabajo o enfermedad profesional, percibirán un complemento hasta alcanzar el 100% de
la base de cotización del mes anterior, sin incluir la parte de horas extraordinarias, ni la prorrata de las pagas extraordinarias que se
percibirán íntegras en sus fechas de pago a estos efectos.

2. Complemento por incapacidad temporal derivada de enfermedad común o accidente no laboral.

A. Si el índice de absentismo definido en el párrafo b) de este artículo fuera igual o inferior al  3 % tomando la media de
los 12 meses anteriores al período que se liquida más la del propio mes de liquidación (media 12 meses + índice del mes): 2, los tra-
bajadores que se encuentren en situación de incapacidad temporal derivada de enfermedad común, o accidente no laboral, percibirán
un complemento hasta alcanzar el 100% de la base reguladora en los términos indicados en el párrafo anterior a partir del décimo
sexto día de la baja y mientas dure tal situación.

En los supuestos de hospitalización, se abonará el 100% desde el primer día.

B. Se entenderá por absentismo la falta al trabajo por incapacidad temporal derivada de enfermedad común o accidente no
laboral y será el resultado de la fórmula siguiente:

Horas de ausencia por IT derivadas
de enfermedad común o accidente no 
laboral del periodo considerado

Absentismo= ----------------------------------------------------------- x 100
Horas teóricas laboral del período 
considerado por número de trabajadores
de plantilla

El índice de absentismo resultante será publicado mes a mes y de forma acumulada en los tablones de anuncios de cada
empresa y entregada copia a los Representantes Legales de los Trabajadores para su control. Igualmente será obligatorio enviar copia
a la Comisión Paritaria de Interpretación del Convenio provincial correspondiente.

Caso de no existir Representantes Legales, dicho índices serán facilitados a los Sindicatos firmantes de este Convenio.

El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos no liberará a las empresas del pago del complemente de incapacidad tem-
poral del artículo anterior aunque su índice sea superior al  3%.

Artículo 109. Jubilación forzosa.
Como política de fomento del empleo para la contratación de nuevos trabajadores y por necesidades del mercado de trabajo

en el sector, con independencia de los supuestos de jubilación voluntaria anticipada, se establece la jubilación forzosa a los 65 años
de edad de los trabajadores que tengan cubierto el período legal de carencia para obtenerla y cumplan los demás requisitos exigidos
por la legislación de Seguridad Social. Esta medida vendrá acompañada, en cada empresa, por el sostenimiento del empleo, la trans-
formación de contratos temporales en indefinidos o la contratación de nuevos trabajadores.

Artículo 110. Jubilación parcial mediante contrato de relevo.
Las organizaciones firmantes del presente convenio manifiestan su interés en promover el relevo generacional en el sector

mediante la aplicación del contrato de relevo.

Cláusula adicional.
Al personal obrero de plantilla, la empresa le suministrará por año, tres monos, buzos o prendas adecuadas a la climatología

existente y al personal eventual los monos o buzos profesionales al tiempo por el que hayan sido contratados.

Será facilitado así mismo por las empresas el calzado adecuado para el trabajo que cada operario realice, de acuerdo con las
normas vigentes de Seguridad e Higiene en el Trabajo y siempre que sea preciso, contra la entrega del calzado estropeado, se le faci-
litará por la empresa otro nuevo.

Disposición Final Primera.
Se autoriza a la Comisión Paritaria Sectorial de Formación para que dicte cuantas normas resulten procedentes a fin de conse-

guir la óptima gestión de los recursos destinados a la Formación Profesional en el Sector

Disposición Final Segunda.
En todo lo que específicamente no se contemple en este Convenio, se estará a la legislación vigente en cada momento, y

especialmente al Convenio General del Sector de Derivados del Cemento.

Anexo I  

Cuadro de remuneraciones económicas mínimas
(Grupos profesionales) año 2008

Nivel Grupo Convenio

XII 8 15.089,33
XI 7 15.315,67
X 6 15.545,40
IX 5 15.778,58

VIII 4 16.015,26
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